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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Núm. 368. .
Circular núm. 53.

Con arreglo ó lo (jue dispono la Real orden de 31 de 
Mavo último, he dispuesto se inserten á continuación las 
liquidaciones de créditos hechos por la Junta de la deu
da pública por daños causados por la facción en la guer
ra última, para quede ellos puedan tener conocimiento 
los interesados. Zaragoza y Febrero 19 de 1853.--Simón

de Roda.

PUEBLOS.

Cantidades 

in t e r e s a d o s . Wj / 
Bs vn.

Núm. 370.
Circular mim. 53

El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia me dice con 
fecha de mjer le siguiente.

Debiendo salir de esta capital en el día de ma- 
6.n. para I» <'*1" • qul!d" S -"cargado duro,lo 
mi ausencia del despael.o de los negoco.s de es e Go
bierno perlenecieoles a I.»» Mimslenos déla Goberna
ción , Fomento y Gracia y Justicia. Lo digo a > S p.i a 
su inteligencia y . f. cms correspondientes. Dms guarde 
á V S muchos años. Zaragoza 23 de Febrero ie 
1853 —Simoo de Roda.—Sr. D. Manuel Caolín Vice

de este <Ua. Zurogoaa 24 de l ebrero de 1853 Munuet 

Canún.

Alfamen.

D. Justo Borobio y Pablo
Vera.............................. .....

Miguel y Doña Cipriana Mo
drego, viuda de D. Ma- 

• nucí Ruiz.

12 ooo,

Almonacid de la 
Sierra.

Cubel.

Cariñena.

Miedes.

Azuara.

Cariñena.
Herrera 
plasenciadejalon 
Gclsa.

^Cirilo Ezquerra. . . 

f Francisco Galindo. 
J María Cruz Arcos. 
jJosé Galindo. . 
Guan Vicente. . . , 
(Pedro Pablo López. 
J Pascual Frasno. . 
(José Izjuierdo. . 
¿Lucas I.órenle. . , 
( losé Lorente. . . 
r I). José Fl »ria. » 
J Miguel Floria. . .
/José M irin. ., .
Francisco Ruiz. .
Juan José Mateo.

. 25 688,

. 6 599,

. 9 069. 

. 3 480, 

. 13.720, 

. 40.380, 

. 9 766, 

. 1 844, 

. 6.560, 

. 8 935, 

. 2 943, 

. 36 745, 

. 36 745, 

. 53 78:), 

. 3 i¡90, 

. 37 103,
Tadeo López de Rubullila. 67.292,

Mcquincnza.

Ambrosio López. . 
José Soro. . .
El mismo. . . 
Mariano Rodel. . 
Joaquín Oliver. .
Francisca Villacampn, here

dera de su padre D Eu-

. 2) 360, 
. 10 346, 
. 3 920, 
. 3.520, 
. 4.000,

I genio.................
* Nicolás Planes. .

Vclilla de Ebro. Ambrosio López 
Zu)da. El mismo. . .

. . 22 720,
. . 3 320,

. 45 690,
. , 4 000,

Núm. 369.
Ciri uLir nám 54

NEGOCIADO DE SANIDAD.
Habiendo fallecido D. Fclis Casanoba , Subdelegado 

de medicina y cirugía del partido de Tarazona, por re
solución de hoy , después de haber nido el parecer 
de la Junta provincial d ■ Sanidad, he nombrado en 
su reemplazo á D. Gaudioso Tutor médico residente 
en dicha ciudad. .

Y he dispuesto se inserte en el BabTin oficial de esta 
provincia para conocimiento de los Alcaldes y fiC.iltati- 
VoS de los pueblos del citado partido. Zaragoza 21 de 
Febrero de 1853.—Simón de Roda.

Núm. 571,
Junta de la Oe^a publica.

Conneoirmc i 1“ dis,,ue.lo . u el uiuculo 3 
dd Real decreto de 1.» de Oo.uhre ultimo y 
í |0Rdete,minado en la Real orden de 2 del 

-noie admitirán en la Secreta-la de la Junta ¡de,de 
715 l e"■é— huta el acode la .ubatta, y en 
l ‘comisiones de Hacienda de Etpa6a en Londres 
y Pa i” V O"- elVicecónsul de S. M. en Amsterdam, 
u . 10 leí corriente, todas las proposiciones quel-!=oó»er.ioo de' deud,3diterid. á

La lunta’el dia 28 del presente mes á las dos de 
la tarde celebrará sesión pública para proceder a 
, i । ' D|ieeos que durante el mismo sela apertur I 8 admisión de las proposi-
h-Ub,erCnn ''Te háílen drm-o del tipo fijado pol =1 Go- 

ciones q que hu, importe no exceda de la suma
dc^GS 709 061 rs. '-que.han quedado disponibles de 
ts 400 millones de reales designados para la conve.- 
,ion en todo elsemestrelque terminará enlode Mar- 

^LoThae^ados'que presenten proposiciones e<Ma- 

j.: i oaf0 la conversión de Deuda diferida exterior y 
deseen hacer la entrega del los créditos en cualquiera 
de las Comí sionei4 dt Hatienda de España en Londrei 
ó París, dciignarán la persona á quien autorizan pare 
presentarlos en dichas', dependencias. ,:-ndn
P Igualmente se advierte á los .acreedores que siendo 
el valor mínimo de los títulos de la Deuda consolidada

* • j  । Q nnr 100 el de 200 pesos fuertes o sean exterior del 3 por 1UU ei uc t An.,„nent.¡a de 
4 000 ri vn., las fracciones que por consecuencia 
la convc-iionl-ouhen meno.e, de dmha cantidad, q

el cual .e ha 'de I. Den la desde
eTisTct = Ma-bi/i de Febrero de 1853 =El

F- He-e^V. = B. o=E| Direc 
tor general, Presidente, Arisnzabal.

6 Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar en. . . 

................. la suma de n. vn. . . .
‘................en Deuda diferida al 3 por 100 exte
rior 6 interior para su conversión en co isolidada exte
rior ó interior al propio interés y al cambio de. . . 
.................y....................... centavo. . . por ciento con

M.C.D. 2022



arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 1 0 de 
Octubre ú timo,) Real instroceion de 5 del mismo mes.

Ffdia i firmn.
Nof.u,

I fi Si la Deuda dife-idnijue ce r frt z-'O es < írteríor# 
y la conversión se solicita en Deuda cunselid >d i a 3 
por 100 interior, deberá expresarse ademas de esmcir
cunstancia si se ha de ven'licar el pago en títulos al 
portador ó en imcripcione> nomimutM$.

2 a Si la conversión de Deuda diferida extedof 
hade hicerse en Deuda consolidada también exterior, 
antes Je la fechi y fumase pondrá la adición «¡guíen
te: «En el concepto de que se de<ea recibir la Dcu la 
consolidada en la Comí.ion de Uicierd.i de Espina 
en Londres ó París »

Nítm. 3/2.
Con arreglo á lo di»pin*-do en el art IR de la ley 

de 1. ° de Agosto de 185 I , la Junta Ira acordado que 
la décimaquinln subasta do Deuda am-u liz able de pri
mera y wgunda clase se veril? ju- el (ha 28 del cor
riente, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra da 
los n feridos el 'ctos es la de un millón quinientos mil 
reales en osla forma:
1.000,00(1 de reales de la mensualidad del presente, 

respectiva al cuarto arbitrio consignado pa-» 
ra esta amortización en el atlículo 1C de la 
referida ley.

500 000 f)c |a respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 21) por K0 de' 
propios.

1.500,000
De las referidas sumas se invertirán: 

^50,000 Rula adquisición de deuda amortiíabla 
de primera clase que se halle representada 
en nuevos créd-itos ó- en carpe! i* de la pre- 

> senlacion hecha en viilñ.t del-llamamiento 
publicado en la Gaceta núm (i-395, del (y 
de k'nefo del año próximo pasado.

37a 000 H*1 I*1 Deuda amortiznble de segunda
clase interior, represe tula también en car
petas ó en nuevos ere tilos.

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta de los immcionados efectos pú
blicos, podrán verilrcarlo bajo las reglas y 
formalidades que cstahleccn los artículos 
siguientes del Reglamento de 17 de Oc
tubre d< I año de 1851.

«Art. 75. La Junta, en el día anterior 
al en que deba celebrarse la subasta Je 
los efectos de la deuda interior, lijirá el 
precio máximo á que haya de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demos que con
venga , en pliego cerrado y sella lo que 
guardará el presidente bajo su responsabilidad

/írt 76. Las- proposiciones de ventas 
de los efectos públicos se harán por los li- 
eitadores en pliegos cerrados, que entrega
rán en la secretaria de'la Junta, recogien
do un resguardo con la'reseña que convenga.

Art. 77. En el día y hora señalados pa
ra el remate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en olla se abrirá y leerá ante lo-«- 
do el pliego en que aquella hubiese con
signado el precio, y en- seguida se abriráti 
y leerán por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán fdesde lue^o 
las que sean superiores al tipo señalado-, y 
se admitirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1 ° Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor según el precio de cada

2 -
" tina, coménznfá la admisión , prefiriendo 

siempre las de precio nías bajo
2 3 En igualdad de precio se dará la 

preferencia a las de menores cahlrlades
3 * ( liando S<* llene la canillad .lela

Subasta, las proposiciones i|ue no lengm 
Cabida quedarán desechadas. Si h ulimia 
admitida h isla entonces exeedu-se de la ex
presa la cantidad, se leduciréá l i<|ue has 
le para su cdmplcbrj ) ti en e>(c Casó hu
biese dos ó mu pioposici» nes igu des en 
precio y (vaiilidad, se ailjudi.cirá la suma 
en cuestión por iguales parles, ó por sor
teo á voluntad de los prupone-ulwh

4 . 3 Lo mismo se venlj, lr.i cuando sd 
presenten dos ó ni is prop isiciunes iguale» 
en precio por la total cantidad del remate.

/Irt. 78. Si de la subíala no resultado 
admisible ninguna de lis proposiciones pre- 
senladasi ó si las que lo fueren no cu-* 
liriesen la canti Jad del reñíale , la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los inliueses de la llicienda , bien 
procediendo ú nueva subasta dentro del 
mismo mes por ¡a lotát cantidad en el pri
mer caso, ó por la no cubierta en el se
gundo , bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la fical 
órden de. tí de Setiembre último, los que 
deseen interesarse en esta subasta deben 
coiMituir previamente en la Tesorería de 
la deuda, el depósito de 1 por 10(Jdel irrí- 

, porte nom nal de las proposiciones que 
presM ten , d cual sera devuelto en los 
términos que establecí el érl. 79 del Redi 
decreto de. 17 de Octubre de 1831 , ó le 
perderá el interesado que después de hecha 
la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega do h>s valores ofrecidos , pudiendo 
constituirse dicho depósito en metálico ó su 
equivalente? en títulos de la deuda ó bi
lletes del Tesoro.

(j o s pliegos sti «admitirán en Madrid,, 
desde el dia Í9 del corriente hasta las orí
ce en punto déla mañana del dia déla su
basta, en la secretaría de la Junta , exhi
biendo el recibo que les hubiere facifitaí- 
do la Tesorería mi equivalencia dol depó
sito del 1 por 100 del valor itomiñal de las 
rcsjieClívas proposiciones.

,, , También se destinaráñf
373,000 Para la compra de deuda amortiznble lío 

soguil la clase exterior, representada tam
bién encarpetas ú en nuevos documentos-.

IJiOOOOO

Lus «creedores extranjeros que quieran lomar par
te cnla subasta de dicha clase de deuda, exterior, po
drán verificarlo por cualquiera de’ los medios- siguientes:

1 - ° Presentando sus proposiciones en pliegos cer
rados-y sellados hasta el 19’ del actual á* fas Lomisió— 
n-es de ILrcietída de España en Londres vi Pwr'is, 
cuyas dependencias cuidarán de íemilirlas á la Junta 
de la Deuda.

2 . 3 Autorizando un comisionado especial para1 
que las presente en Madrid. Esta autorización se acre
ditará por medio de un poder especial, según la for
ma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por 
medio de una carta (¡uc contenga explícitamente la 
autorización, y en la cual los respectivos presidente» 
de las comisiones de Hacienda de España estableci
das en aquellas capitales certificarán la identidad de 
la firma del interesado;
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3 ° Úamld la camísion á una persona de su con¿ 
fianza <|Uc se constituya por sí responsable á llenar las 
foiiiiahda.h-á que respecto al depósito establece el 
urliculo ;9 «leí Real decreto de 17 de Octubre del 
año 51 . y Real orden do lí de Setiembre pró
ximo pasado.

Los aerredorés residentes en Amstcrdan podrán pre
tentar sus proposiciones al 4'ónsul de S M culi mis
ma plaza, ó en cualquierii ríe las (.omisiones de Lon
dres ó /^aris; en el concepto de que si fueren admiti
das entregarán los documentos de la deuda amortiza- 
ble exterior á que aquellas se refieran al citado señor 
Cónsul ó en cualquiera de las mencionadas Comisio- 
hes, y se IcS abonará su importe eh letras cdnlra la 
Dirección de la Deuda en igual forma (|ue se ha he
cho hasta ahora.

Todas estas proposiciones st harán tomando Solo 
eri cuénta el Capital que los documentos representan 
tn pes-s fuertes. Cuando bajo las condiciones esprc- 
sadas fuese aceptada alguna proposición de casas ex- 
trángerasj la Junta cuidará de oficiar en el mhrno día 
al presi lente de la Comisión rés[H'eliva, á lm de que 
¡o ponga inniediitanienl'i en conócimionto dél pro^ 
ponente, el cual hiri Lí cnlrdga de las carpet >s ó tí
tulos de h Deuda am .rtizable, y recibirá en ca nino 
el importe de ella al precio á que se hu.úcsc adju i- 
cado en una letra á reales vellón, pagadera á la vis
ta y cargo de la Dirección general de la Den.la.

En semejantes casos las formalidades qüe se Esta
blecen en los artículos 79 y 8.) de dicho Real de
creto, (¡uedaráo relucidas á inutilizar á presencia .leí 
interesado el papel que se haya adquirido, hecho lo 
cual, pasarán ó la Jimia los presidentes de las Comi
siones do tiacienda nota espresiva del importó, clase 
y numeración de los crélitos; paLi que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de rc- 
tnitir después con toda brevedad las carpetas ó docú- 
tnentos de créditos adquiridos para proceder á su que
ma en la forma.establecida

Pura facilitar el acto de la adjudicación, las propo- 
íiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

Si alguna proposición qüedase desierta por no ha
ber cumplido cf proponente el compromiso que hu - 
biese contraído, perderá este el derecho á la adju
dicación y tamílico el depósito de qiio trata el artí
culo 79, publicándose ti lemas sU nombre en la (¡deetd 
para conocimiento del público, en cúmplimienlo de lo 
prevenido en Real orden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo se procederá á admitir en lugar de la 
proposición que hubiese quedado desierta, aquella que 
entre las que no hubiesen tenido cabilla fuese la mas 
tentajosa, siempre qiíe se halle dentro del tipo Se
ñalado por la Junta como miximo.

Los modelos de proposiciones se haftarán de Venta 
en la portería del e lili úo qúe ocupan fas oficinas de 
la lleuda desde el día 19 del actual; en el concepto 
deque no se admitirá proposición algurfa que no vert- 
ga estrictamente ajustada al modelo, ni las que con- 
íengan quebrados de' centavos. Tampoco se admitirán' 
en pago de las a'djudicaciones qUe se. hagan, dociímert- 
tos no presentados á conversión , ni carpetas de pre
sentaciones que no hayan sido hechas con anteriori
dad al día de la subasta en los señalados al efecto. Z^or 
último, se advierte á los interesados que las carpetas 
dé documentos de deuda pasiva presentados á la con- 
vertion en las oficinas generales de la deuda en Ma
drid, no se admitirán sino coiiTO deuda amotliZabfo 
de segunda cíase interior.

Para que ros pliegos no se confundan, se espresa- 
tá en el sobre la clase de deuda á que correspondía • 
la proposición ó proposiciones que contengan, y el rm- 
porle nominal de esta, debiendo hacerse por sepa
rado las do deuda aníorlizable de primera clasey de las 

de segunda asi interior como exterior.
Se advierte que en la subasta que se verifiqúe üfi 

el mes de Marzo próximo y sucesivos no se ado itirán 
mas carpetas que las presentadas hasta fin del mes actual.

Madrid 4 de Febrero de 1853. — Kl Secretario, 
Ang<d F. de lleredia.—V. c B. * —El Director gc- 
hdrul ; Presidente , ArhtiZabaL

Modelo de proposición
El que suscribo só compromete á entregar el día 
de Alarzo próximo en la Dirección general de la Deu

da del Estado la dánlidad de...............;........................  
.......................... reales vellón nominales en Deuda . .

al cambio de.......................y........................
centavo. . . . por ciento , con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por 1.1 
Junta paía la subasta dé dicha Deuda.

Man 373.
t); Enrique Gdr.íd, Cnbd'Lro dé I.i. Real y distiñ- 

^kidá orden de CárloS 111 , Secretario honorario 
de S. M. y füez de ptiiiiera instancia del dhtriid 
de San Pablo de la ciudad de Zara^o-íá.
Higo saber: que en pleito ejecutivo cjne pende 

eri este juzgado y oficio del in frascripto E crihand 
he maridado se proceda á h vénta de las fincas si
guientes situadas eó cita dudad y süs 'érmtno<.= 
Una casa en la dalle dé Sin Gil nÜ n. 72, cdnf.on- 
tante co i otra de D Mariano Broto y la de Doña 
Mii‘ /haaclon Vidal, tasa h en la ctintilad de 
43 701 r< =9 ra en la del Fosal de Sari Lorenzd 
núm. 113, confrontante con las de Doña Ignrfcid 
Miranda y la de lo< herederos de D. Fiustino Le- 
ch', tasada en 17 308 —Otra eri la calle de S. Ptibld 
nún. 131, confronta con otra de D. José Oasfdn y 
|n del Capfiulo eclesiistico de San Felipe, taSadd tn 
15.999 =Ótra en la misma calle núm. 135, que cdn- 
fronta con Id anterior y con otra de Joaquín J^ui- 
laq tasada en 1G 787 =Otra en la calle de tala
mantes núm. 11, contio itaute con la del Capitdld 
eclesiástico del Pilar y la de D. Manuel Fdte«j ta
sada en Í2.24Í.=:Otra en la calle dé Miguel de Ara 
núm. 103, confrontante cdn la de D. Manuel Lobez 
y la de D. Carlos Mariflosaj tasada en 11.673 = 
Otraen la calle dé GnViri núm. 138, confrontante 
con las de D. Manuel Lobez, tasada en 12.409 á 
Ün olivar situado en él té.mino de eíta ciudad lla
mado de la Abnotilla; de cabida de cahíz y médxd 
pd.o mas ó rúenos, confrontante cón otros de Don 
Fermín González, Mariano Martínez, Mariano Facas 
y camino de Valencia^ tasd.io en 3000.¿Se hd su
ri dado para li subasta y remite de estas fincas en 
favor del mejor póstdr el din 21 de Marzo p'úximd 
desde las once de su mañana en adelante en lo au
diencia del Juagado calle del Oom núm. 120 cuarto' 
tercero. Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 
185L=Enrique García.=Por mindado de sü Sría.¿ 
Juan Soler.

Nttm
Adnumslracion de contribuciones l)u eéUts, ÉsUidiskca y 

fincas del Estado de Id prooirteia de Zaragdia.
Debiendo prócedérse en pública subasta según lo 

dispuesto por la Dirección general del ramo á la Ven
ta de los frutos que ecsrsfert en los olmscenes dé 
la líiciinda de los puntos que ni ti <al se espresaráo, 
anuncio al público que el día 2/ del actual a las 12 
horas de su mañana tendrá efecto su remate en e( 
Gobierno civil de esca próvincin,' con sujeción al plie
go de condiciones que desde hoy se hallará de mmi- 
fiesto en la Administración de rú¡ carpo. Zar .goza 
2l de Febrero de 1853 = \urnuio R. Prieto.

Friüoi que se venden j puntos donde se hallan.
Veinte y cuatro cahi :e$ 2 menas 6 almodes de 

trigo existentes eti Zaragoza.^freínta y un id. únal 
anega 6' almudes 3/1 trigo y lo mi mo de cebada 
existenuff ea La Almuoia,=boce id, 6 anegas 10 
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almudes trigo ) S cahíces, 6 anegas Je cebada exis
tentes en B.>rj'>.=O henta y dos ¡J. 11 almudes tri
go, existentes en el molino de Val ve rl e jurisdicción 
de Mallen.—Cuarei.ta i I 4 anegas trigo exigentes en 
el molino de Gallur - Veinte y ocho id. 5 anegas 
2 almudes <xi«rentes en Calatayud.

Numero 375.
Distrito municipal

de Daroca. Mes de Noviembre de 1852 
Estrado de la cuenta de fundos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias qu» resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CA BGO. R*. rn

RESUMEN.
Importa el cargo................................................... 168,12
Idem la data......................................................12 718.5

Existencia que resultó en el mes anterior. . 1.082,
Pr duelos de propios deducidas las contri-

3.105,huciones > el '20 por 100 . • • •
Id de los arbir ios é impuestos establecidos.
Id. de Benelicrncia...................... • • • 678,
Idem de instrucción pública. . . . V 2 000,
id extraordinarios.......................... ■ • • 833,12
Cobrado de atrasos de 1851 . . . . 1 500,_

Total cargo rs vn. 9 168.12
DATA. | Personal Material. Total.

Art 1 c Sueldo de los 
empleados de a) uní. c| 
y gastos de oficina. .l2010,32 2010.32

Suscripciones . . - 80. 80,
Art. 3 3 Alumbrado. .
Art. 4. c Instrucción pú 
blica sueldosde maestro 
y demas depemlienles . 2425, 2425.

Gastos de las escuelas. . 837,20 837.20
Art. 3 3 Beneficencia. , 633, 1 633, 1
Art 0. 3 Conservación ) 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Arl. 7. 3 Asignación del 
alcaide de la ^árcel y 
dornas dependientes

Manutención de preso.* 
pobres. . .■ . 650,20 650,20

vtrl. 8. 5 Para su lar ios i-
los Guardas1 de monte.* 
y demas empleados. . 920, 

Alt 9. ° Cargar, . 242o,
<23,

462. 2887,
Arl. 11. Impievislos. . 2275 2275. _

Total data re. rn 7780,32 4937, 7 (2718, 5

Alcance para el mes siguiente. . 3 549,27
De forma que importando el cargo nueve 

mil) ciento sesenta y ocho rs. doce mrs. vn. 
y la data doce mil, setecientos diez y ocho 
rs. cinco mrs. vn. según queda expresado, 
resulla un alcance de tres mil, quinientos 
cuarenta y nueve rs. veinte y siete mrs. de 
que me dataré en la cuenta del próximo 
mes de Diciembre. Daroca 30 de Noviem
bre de 1852.—El Depositario, Manuel Gó
mez.—Está conforme.—El (¡efe de la Sección 
de Contabilidad, Andrés Subirun—V. ° B. ° 
El Alcalde, Diego López.
El precedente estraclo ha estado espuesto al 
público por el término que la ley señala. Da- 
roca 20 de Diciembre de 1852 —D. López.
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DISTRITO DEL PILAR.

ESTADO de los detenidos por esta Comisnria en el 
mes de la fecha con la clasificación de delitos.

Suma. . . . 23
MUGERES.

Suma. . . . 14

Tutal. . . . 37
Zaragoza 31 de Enero de 1853.—José M. Adeea.

PARTE NO OFICIAL.
Con AUtoritaiion competente se nrrendarden Li vi« 

ILi de Bujardb»,los dins 27 dd actual v 6 de Mar
io pióximo lus dos hornos de pan cocer, y los dios 
27 del mismo 6 y 13 del espresadi) Marzo, se ar
rendar?! también la posada publica, fincas pertene
cientes á los propios de la citada villa', bajo los pac- 
sos que se hallarán de manifiesto en el acto de Li 
subasta.

El ayuntamiento de Malucnda, con autorizacian 
del Eximo. Sr Gobernador de la provimia y bajo 
los pidos que estarán de manifiesto en su seiretaria 
sacará á phblica subasta que se rematará .i Jivor 
de! mejor postor, en los dias 6 y 13 de Marzo pró
ximo el peso, cántaro y medida del mismo put. lo.

El avenfamiento consti mimal del pueblo de .ALir- 
Va, con l¡ competente autorización del Sr. C? btriiei- 
dor de li provincia, sacara a pttbnca subasta los 
arriendos del horno y posada perlendientes a pronios 
y el cántaro de medir vino pertenecientes á arbitrio*, 
en los dias 6^ 13 de Miczo próxinn a las tres de 
la tarde, en cutos dias v hora leído el pliego de 
condicimcs se tranzaran hs arriendos en favor del 
postor mus vent jo so

El dia 28 de Marzo prójimo <i las once de sa 
mañana, sé arrendará en la villa de Mud, la posa
da ó parn.lur perteneciente á I) Rudesindo Gea: el 
que desee interesarse podrá presentarse en dicho edi
ficio, y se le enterará de las condiciones.

Gran almacén de ferretn in, calle dd Frcnque número 1, 
antigua casa de Correos — Precios fijos.

En el mismo continúa venJiéiuloie cocinas econó
micas, cocinas de campaña , hornilh o portátiles.— Uten
silios de hierro batido e-tañido, ollas, torteras, sope
ras, cacerolas, cazos, plato', iuent«s, m olias fuentes, 
sartenes, pímillas, fiambreras, 11 meras, caleteras, tete
ras, azucarero», besimueras, chocolateras, espumade
ras, coladores de tela met ílica, jarras, barreños agua
maniles — AlcobilldS, estufis morillos, tenacillas y ha- 
dilelas, pantallas de lela metálica, comunes inodoros, 
fallevas, pasadores, cerrajas, tornillos de banco, aplan
chadores de hierro colado , otros de hierro dulce, 
planchas para aplanchar ropa, id. para sombrereros 
y sastres, tenedores pura las planchas, un grao sur
tido de catres de hierro, bruñidos y pintados.

Xuragota: Imprenta Nacional.
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